
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

ACUERDO REGIONAL N° 213-2020-GRJICR  
POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 16 días del mes de 
junio de 2020, en la Sala Virtual de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
Q  con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 

modificatorias, señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son 
personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía política, económica y 

g administrativa en los asuntos de su competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 

u Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar 

o un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, el Artículo 109° del Reglamento Interno de Consejo, señala que las Consejeras, 

,Consejeros, Comisiones de Consejeros Regionales y el Consejo Regional, pueden solicitar por 
escrito, directamente o a través de la Presidencia Regional, las informaciones y/o documentación 
que requieran los funcionarios de la región, los mismos que deberán cumplir con dicho 
requerimiento dentro del plazo que le fije el solicitante, que no debe ser menor de dos días, no 
exceder de cinco días hábiles, bajo responsabilidad administrativa, civil y penal. 
Que, en el turno de exposición del Director Regional de Educación, sobre el presunto cobro 
indebido de remuneraciones, viáticos y otros, de la Coordinadora del PRONOEI de la Ugel 
Huancayo — Adriana Quispe Arias, y de la Promotora Hilda Canto Reyes del Anexo Ayño Tolejala 
— Distrito de Santo Domingo de Acobamba de la Provincia de Huancayo, el Director Regional 

1. indica que ha derivado todos los actuados enviados por la UGEL Huancayo a la Oficina de 
11-11 _,--1,-) Control Interno para una investigación y si fuese el caso sancione a los responsables, a fin de 

6‹ que deslinden responsabilidades del presente caso. 
(.)(90 Que

'  la Directora de la Ugel Huancayo, señala que el día 22 de junio del año en curso hará llegar ti-1 7  
al despacho del Director los resultados de la investigación. 

L.0 o  Que, ante lo vertido por los expositores, la Consejera Tatiana Erlinda Arias Espinoza, menciona tc   
<9 7  que el Pleno del Consejo debe solicitar al Director Regional de Educación el informe emitido por u; o  u. 

d.,0 el Comité evaluador sobre los resultados de investigación, tanto de la Coordinadora - Adriana 
o Quispe Arias y la Promotora - Hilda Canto Flores, a fin de que el Pleno tome conocimiento. 

Que, el Pleno del Consejo Regional en mérito al pedido de la Consejera Tatiana Erlinda Arias 
Espinoza y siendo un tema importantísimo, con el voto UNÁNIME de sus miembros acuerda, 
solicitar al Director Regional de Educación los resultados de la investigación de ambas 
trabajadoras del sector de educación y emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: SOLICITAR, al Director Regional de Educación Junín remita al Consejo 
Regional, el informe emitido por el Comité evaluador sobre resultados de investigación, tanto de 
la Coordinadora del PRONOEI de la Ugel Huancayo — Adriana Quispe Arias, y de la Promotora 



Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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Hilda Canto Reyes del Anexo Ayño Tolejala - Distrito de Santo Domingo de Acobamba de la 
c5 	z  Provincia de Huancayo, a fin de que tomen conocimiento. -•- .-- _I — 
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5J Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los, 16 días del mes de Junio del año 
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